
Sobre los Inmovilizadores

Por qué se necesitan los inmovilizadores?

Una de las metas de Parkland Health & Hospital System es ayudar a mantener a los
pacientes seguros y cómodos.  Algunas veces hay cambios en la salud de los
pacientes y necesitan ser inmovilizados.

Tratamos de usar los inmovilizadores sólo cuando lo tenemos que hacer,  para
mantener al paciente seguro.  Hay pautas estrictas para usar los inmovilizadores.
Parkland y su doctor siguen esas pautas.

Primero, nos cercioramos que los inmovilizadores sí se necesitan realmente.
Revisamos los medicamentos de los pacientes, la condición física y señas de estrés
tales como enojo, inquietud y moviéndose con impaciencia.  Antes de usar los
inmovilizadores, tratamos otras formas de mantener al paciente seguro, tales como
recordarle al paciente que no hale (jale) los tubos, que no se salga de la cama sin
ayuda y que llame para pedir ayuda.  Si ninguna de estas formas sirve entonces
escogeremos los inmovilizadores más seguros y más cómodos, mientras se
mantiene al paciente seguro.

Cómo cuidamos al paciente con inmovilizadores?

Con frecuencia nosotros revisamos a los pacientes con inmovilizadores.  Nosotros
quitamos los inmovilizadores en cuanto podemos para las comidas, para bañarse
o para cuidado de la piel, y para permitir que el paciente use el baño o el inodoro
portable.  En estos momentos, alguien debe estar en el cuarto, observando al
paciente.  Nuestras enfermeras y asistentes de cuidado al paciente están entrenadas
en la seguridad del paciente, y saben cómo usar los inmovilizadores de forma
apropiada.  Ellas seguirán revisando para asegurarse que aún se necesitan los
inmovilizadores.  Tan pronto como vean que no se necesitan para la seguridad del
paciente, se los quitarán.

Sabemos que los pacientes y sus familiares se pueden preocupar por el uso de los
inmovilizadores.  La seguridad y la comodidad del paciente son muy importantes
para nosotros.

Si tiene alguna pregunta sobre los inmobilizadores,
pregúntele a su enfermera por favor.
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